RES.Nº 309/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2018-17-1-0000182, Ent.N° 204/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con el Llamado N°18/2017; 

RESULTANDO: 1) que el objeto del Llamado es “Adquisición Harina de Maíz, Sémola y Pan Rallado, para cubrir las necesidades de diversos Organismos por el período estimado de un semestre;
2) que cumplidos los procedimientos de estilo y la publicación del Llamado el 08/09/17 se realizó la apertura de las ofertas técnicas y económicas presentándose seis Firmas: Aranil SA, Distribuidora Manantiales SA, Distribuidora Santa Ana SA, Ledibel SA, Puntarey SA y Vidaler SA;
3) que con fecha 08/09/17 se procedió a la apertura de las ofertas económicas de cinco Firmas:  Aranil SA, Distribuidora Manantiales SA, Distribuidora Santa Ana SA,  Puntarey SA y Vidaler SA, devolviéndose sin abrir el sobre que contiene la oferta económica de Ledibel SA por no tener ningún producto calificado técnicamente por el LATU a la fecha de apertura de los sobres de oferta económica;
4) que el Gerente del Sector Alimentos de la UCA, con fecha 1º/11/17 informa que la Firma Puntarey SA presentó una garantía de mantenimiento de oferta un 22% menor del monto total a garantizar, por lo que no considerándose un error de escasa importancia la oferta económica de la misma no podrá ser considerada;
5) que se realizó la apertura de la primera mejora de ofertas económicas del Numeral 5 del Artículo 2 del Decreto N°129/03, con fecha 09/11/17, presentándose tres Firmas: Ledibel SA, Puntarey SA y Vidaler SA, y las Firmas Distribuidora Manantiales SA y Aranil SA presentaron Nota manifestando mantener en esta instancia los precios ofertados en la apertura del Llamado, y se tuvo presente la Lista de Productos calificados por el LATU vigente a esa fecha;
6) que con fecha 04/12/17 se realiza la apertura del Llamado a las empresas técnicamente calificadas para presentar mejora de ofertas al amparo del Numeral 7 del Artículo 2 del Decreto 129/03 de fecha 08/04/03 y se presentaron cinco Firmas: Aranil SA, Distribuidora Manantiales SA, Ledibel SA, Puntarey SA y Vidaler SA;
7) que  la Dirección Ejecutiva de la UCA consideró con fecha 21/12/17, que a los efectos de la adjudicación se entiende pertinente tener en cuenta la preferencia de envase primario manifestada por los Organismos usuarios en sus demandas iniciales; 
8) que se controló el RUPE en estado activo de los oferentes que sus representantes no están incluidos en la situación prevista por el Artículo 3° de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);
9) que por Resolución de UCA de fecha 26/12/17, se adjudicó el Llamado N° 18/2017 a las Firmas Distribuidora Manantiales SA, Vidaler SA, Aranil SA y Puntarey SA, de acuerdo con el detalle que luce en los Anexos I a II adjuntos por hasta la suma total de $ 5:351.449,94, impuestos incluidos y a valores, por hasta las cantidades máximas según detalle adjunto, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30%; 
10) que se realizó la notificación a los adjudicatarios, la publicación de la resolución adjudicatoria, y el control de la garantía de fiel cumplimiento del contrato por los adjudicatarios de acuerdo con los montos adjudicados: Aranil SA $ 1:169.014; Distribuidora Manantiales SA                        $ 1:340.553,64; Puntarey SA $ 2.809.412,30; y  Vidaler SA $ 32.470; 

CONSIDERANDO: que el Artículo 9.1 del Pliego de Condiciones que refiere a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, contraviene lo establecido en el Artículo 64 del TOCAF al prever la misma en un porcentaje de la oferta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver los antecedentes. 
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